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Señores 
ACCIONISTAS DE DUREX HOLDING TA. 

Ciudad.- 

1. Er cumplimento a 0 esp estu en el Articulo 279 de la Ley de Compea7as y la Resomución 

ts
 

No.92 1 4 3 0014 de octus“e 13 de 1992 de la Supermtendencia de Compañias, cferete 
a as obhgaciones de los Comisanos en mi caldad de Comisario presento mi info"me y 

opinión sobre la razonabilaad y suficiencia de la información presentada por la 
Administración, en relación con la situación financiera y el desempeño de las operaciones 
de la Compañía por el ejercito economico terminado al 31 de diciembre del 2012, 

3 preparación y presentación de los Estados Financieros son resporsabiicad de 'a 

Admrustración ve la Compañía, asi como el diseñe, ta implementacion y el mame nrler.o 

de controles rternos elevantes para la proparación y presentación de cichos estados 
frenceros Mi responsabtidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de 

la Coripañía, basada er la revision efecruada y, sobre el cumplimie xo ber parte de la 
administración de las normas legalos, estatutarias y reglamentarias, así como de las 

resoluciones de la Junta General, y de las recomendaciones y aurorizac ones Gel 

Direcioro 

he revsedo los contra es internos implementados por la admistración de la Compañia 

y considero que son adecuados, lo cual ha contibuido a un efigente marejo fnanciero y 
admin stratvo, 

    

En lo que “especta a los conroles contables venfiqué los métodos y broced menzos 

establecidos para salvaguaraar los activos así como la veracidad cel egisuo fnanaiero 

la venficación de los controles contables entre otros aspectos incluyo: 

En mi opinión, los estecos financieros mencionados, presenten razonablemente, en todos 
09 aspectos sigriácarwos, la situación financiera de Durex rMeldrg CA. al 32 de 

arciemere del 2012 y los resultados de sus operaciones por el año terminado en esa 

fecha, ce acuerdo cor las Normas =cuatorianas de Contabilidad. 

Atentamente, 
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